
MORALES GOMEZ SAS
NIT 806.011.947-0

BRR CENTRO LA PLAZUELA LC
112

Tel: (604) 3148738633
Cartagena - Colombia

adm.marathon@hotmail.com
dotta.com.co

Factura electrónica de venta
No. FES 1001265

Señores Fundación Deportiva y Social Juega por tu Barrio

NIT 900.693.471-3 Teléfono (57) 3145002968

Dirección blas de lezo Ciudad Cartagena - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 27/12/2025, 09:38

Expedición 27/12/2025, 09:38

Vencimiento 27/12/2025

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 BOLA DE BEISBOL KENKO 48.00 2,304,000.00

2 MANILLA DE BEISBOL Y SOFTBOL 12.5 183.00 82,350,000.00

3 BOLA DE BEISBOL 265.00 13,117,500.00

4 BOLA DE SOFTBOL 320.00 12,768,000.00

5 MASCOTIN EN CUERO NATURAL 20.00 10,400,000.00

6 BATES DE SOFTBOL 62.00 30,380,000.00

7 BATE DE BEISBOL 109.00 57,770,000.00

8 CASCO DE BATEO 125.00 26,250,000.00

9 TULA DEPORTIVA VENTO 34.00 4,930,000.00

10 MALLA DE FUTBOL 20.00 9,500,000.00

11 JUEGO DE CATCHER, INCLUYE: CASCO CARETA, PECHERA Y
ESPINILLERA 25.00 50,000,000.03

12 ALMOHADILLA PARA BEISBOL Y SOFTBOL 12.00 4,200,000.00

13 BALON DE FUTBOL #5 115.00 13,800,000.00

14 BALON DE FUTBOL #4 115.00 13,225,000.00

15 UNIFORMES DE BEISBOL CATEGORIA MENORES 960.00 124,800,000.00

16 UNIFORMES DE FUTBOL CATEGORIA MENORES 1,460.00 153,300,000.00

17 UNIFORMES DE SOFTBOL 1,040.00 135,200,000.00

18
PREMIACION, INCLUYE: TROFEO CAMPEON, TROFEO
SUBCAMPEON, TROFEO TERCER LUGAR, TROFEO
CHAMPIONS Y TULAS CON IMPLEMENTACION COMO PREMIOS

2.00 20,000,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764071562483 aprobado en 20240528 prefijo FES desde el número

Total items: 18

Valor en Letras:
Setecientos sesenta y cuatro millones doscientos noventa y cuatro mil quinientos pesos m/cte con tres cent.

Forma de pago:
Contado

Medio de pago:
Efectivo - Efectivo $ 764,294,500.03

Observaciones:

Total Bruto 642,264,285.73

IVA 19% 122,030,214.30

Total a Pagar 764,294,500.03

27/12/25, 9:38 Factura - iSiigo

about:blank 1/2



1001001 al 1002000 Vigencia: 24 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 4762  Comercio al por menor de artículos deportivos, en establecimientos especializados Tarifa 7

CUFE: ad22804c013c07033a10bb6484cbd274d1fdb0a70f215a7c4f3b39be9d928e91a7f3aed974157680421b3de803041b03

27/12/25, 9:38 Factura - iSiigo

about:blank 2/2



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141002831575

     8 0 6 0 1 1 9 4 7 0 Impuestos de Cartagena  6

Persona jurídica 1                               

           

MORALES GOMEZ  S.A.S

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3 Cartagena 0 0 1

BRR CENTRO LA PLAZUELA LC  112
adm.marathon@hotmail.com

1 A                  6 5 3 2 4 6 0       3 1 4 8 7 3 8 6 3 3

4 7 6 2 2 0 1 6 0 9 1 5 4 7 7 1 2 0 1 3 0 9 2 4 4 7 7 2              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8
52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                   

2 2  2 3                          

                              
1 1

   

      

 X   0

GOMEZ PINZON DIANA MARGARITA 

Representante legal Certificado

2025 - 03 - 26 / 22 : 14: 54

Fecha generación documento PDF: 31-08-2025 12:07:08PM



IVAN RAMIREZ OTERO
NIT 1.047.442.658-4
CRA 80 No 15 256

Tel: (605) 3332608441
Cartagena - Colombia

iramirezotero@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. LM 89

Señores FUNDACION DEPORTIVA Y SOCIAL JUEGA POR TU BARRIO

NIT 900.693.471-3 Teléfono (605) 3145002968

Dirección Barrio Blasdelezo Mz45 Lote 46 Etapa 5 Ciudad Cartagena - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 27/12/2025, 09:52

Expedición 27/12/2025, 09:52

Vencimiento 27/12/2025

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 Transportes de equipos y personal ida y regreso 22.00 39,270,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764099794765 aprobado en 20251006 prefijo LM desde el número 76 al

100 Vigencia: 6 Meses Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 8110  Actividades combinadas de apoyo a instalaciones Tarifa

CUFE: c51e0a0c670804ebd4dd990144c5389b6c766930c56e2adbe57c3a266aaed5248a70cd7ffe5a473aeff2bcba349ef5d6

Total items: 1

Valor en Letras:
Treinta y nueve millones doscientos setenta mil pesos m/cte

Forma de pago:
Contado

Medio de pago:
Desembolso Crédito plus (CCD+) - Transferencia $ 39,270,000.00

Observaciones:

Total Bruto 33,000,000.00

IVA 19% 6,270,000.00

Total a Pagar 39,270,000.00

27/12/25, 9:52 Factura - iSiigo

about:blank 1/1



 

 

 

 

 



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

141002317675

    1 0 4 7 4 4 2 6 5 8 4 Impuestos de Cartagena  6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 4 7 4 4 2 6 5 8                   

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3    Cartagena 0 0 1

RAMIREZ OTERO IVAN ORLANDO

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3 Cartagena 0 0 1

CR 80   15   256 TO 5 AP 217 CON PORTALES DE SAN FERNANDO 1
cp.iramirezotero@gmail.com

                3 0 2 3 2 1 3 9 5 1                 

8 1 1 0 2 0 2 2 0 3 0 1 4 7 8 1 2 0 2 0 0 2 0 5 9 0 0 7 7 7 2 1 2 4 1 1      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9

50 - No responsable de Consumo restauran

5 0

52 - Facturador electrónico

5 2                                             

                              

                              
  

   

      

 X   0

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 29-12-2025 09:41:09AM



OSWALDO SANTAMARIA
HERRERA

NIT 73.135.755-8
Los Caracoles Mz 33 Lt 23 Etapa 2

Tel: (605) 3017667581
Cartagena - Colombia

osvaldo_3636@hotmail.com

Factura electrónica de venta
No. OS 72

Señores FUNDACION DEPORTIVA Y SOCIAL JUEGA POR TU BARRIO

NIT 900.693.471-3 Teléfono (605) 3145002968

Dirección BLASDELEZO MZ A LT 20 E1 Ciudad Cartagena - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 27/12/2025, 08:45

Expedición 27/12/2025, 08:45

Vencimiento 27/12/2025

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 JUZGAMIENTO BEISBOL 166.00 23,240,000.00

2 JUZGAMIENTO - PARTIDOS DE FUTBOL 250.00 32,500,000.00

3 ARBITRAJE - EVENTO SOFTBOL 195.00 27,300,000.00

4
Servicio que incluye: Trazado de campos, personal de recogebolas,
tablero o Score, planilleros, anotadores, veedores y personal de
apoyo

1.00 84,200,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764081514126 aprobado en 20241015 prefijo OS desde el número 51 al

100 Vigencia: 6 Meses
- Actividad Económica 9319  Otras actividades deportivas Tarifa

CUFE: cf21a441b95a9a11531dfb84da9fa61dc9f86b7ca1cc8995eec5d702a81a2c491c0294fe8eecb8953388a476860ecaff

Total items: 4

Valor en Letras:
Ciento sesenta y siete millones doscientos cuarenta mil pesos m/cte

Forma de pago:
Contado

Medio de pago:
Desembolso Crédito plus (CCD+) - Transferencia $ 167,240,000.00

Observaciones:
SERVICIO EVENTO: JUEGOS CORREGIMENTALES AÑO 2025

Total Bruto 167,240,000.00

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 167,240,000.00

27/12/25, 8:45 Factura - iSiigo

about:blank 1/1



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141001388422

      7 3 1 3 5 7 5 5 8 Impuestos de Cartagena  6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 7 3 1 3 5 7 5 5             1 9 8 7 0 4 2 1

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3    Cartagena 0 0 1

SANTAMARIA HERRERA OSWALDO

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3 Cartagena 0 0 1

BRR LOS CARACOLES MZ 33 LT 23 ET 2
osvaldo_3636@hotmail.com

                   6 9 1 1 0 3 0       3 0 1 7 6 6 7 5 8 1

9 3 1 2 2 0 1 5 0 3 0 2 9 3 1 9 2 0 1 5 0 3 0 2 8 5 5 2 9 3 1 1          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

16- Obligación facturar por ingresos bienes

1 6

49 - No responsable de IVA

4 9                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 03 - 21 / 14 : 22: 15

SANTAMARIA HERRERA OSWALDO  

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 21-03-2024 02:52:55PM





NOMBRE::

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

-Este comprobante es indispensable para pagos en bancos y corresponsales de recaudo.

-Para pagos por medio de línea telefónica o por Internet (PSE),se requiere del número 
 electrónico para pagos.

-Para el pago de su póliza, tenga en cuenta las recomendaciones de seguridad de los canales
 dispuestos que pueden ser consultados en la página:

                   www.aseguradorasolidaria.com.co/servicios-en-linea/multipago.aspx

DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:

Agencia Exp:

AG. RAM. POL.:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

INTERNET (PSE-TC)

  

BANCOS Banco de Bogotá Efectivo ó Cheque
Banco de Occidente

                       
                       PUNTOS DE PAGO

3) PUNTO DE PAGO Convenio No. 6792 $4.000.000
y número electrónico

                                            
                                           MEDIOS DE PAGO

FORMA DE PAGO

$
CHEQUE EFECTIVO

6) EFECTY Convenio No. 6792 $ 500.000
y número electrónico

2) SUPERGIROS Convenio No. 6792 $5.000.000
y número electrónico

7) COOPENESSA ÚNICO CONVENIO PARA PAGOS $ 500.000
                                                           PÓLIZAS ESTUDIANTILES  

EXCLUSIVO SANTANDER DEL SUR

-

Cuenta de Ahorros / 
Corriente - TC

www.solidaria.com.co

DIA MES AÑO

 FECHA DE IMPRESIÓN

5) PUNTORED Convenio No. 6792 $ 800.000
y número electrónico

FORMA DE PAGO

$
CHEQUE EFECTIVO

DIA MES AÑO

 FECHA DE IMPRESIÓN-

                  VALOR PAGADO

COD.
 BANCO

NUMERO ELECTRONICO
PARA PAGOS

  

                  VALOR PAGADO
COD.

 BANCO

- Cliente -

No. 
CHEQUE

NUMERO ELECTRONICO
PARA PAGOS

  

- Banco -

VALOR CARTERA A LA FECHA DE IMPRESIÓN:

No. 
CHEQUE

                  SEÑOR USUARIO: ESTE COMPROBANTE ES VÁLIDO ÚNICAMENTE CON EL TIMBRE DE LA CAJA DEL BANCO O  SUPERMERCADO.
                                                                                               NO ES UN RECIBO OFICIAL DE CAJA.

COMPROBANTE DE PAGO 
            INDIVIDUAL

COMPROBANTE DE PAGO INDIVIDUAL

* LOS CORRESPONSALES DE RECAUDO RECIBEN PAGOS PARCIALES. 

      IMPORTANTE

   LÍNEA DE SERVICIO AL CLIENTE

* CORRESPONSALES DE RECAUDO
         (SOLO PAGO EN EFECTIVO)                        MONTO MÁXIMO

Whatsapp business Cami a través de www.aseguradorasolidaria.com.co Línea Solidaria a través del #789 
desde tu móvil Claro, Tigo, Movistar y Avantel 01 8000 512021 gratis desde cualquier lugar del país

Defensor del Consumidor Financiero – Principal: Juan Sebastián Portilla Portilla
Defensor del Consumidor Financiero – Suplente: José Guillermo Peña González

Dirección: Av 19 # 114 – 09 oficina 502 Bogotá – Teléfonos: (601) 213 13 70 – 213 13 22
Celular: 321 924 04 79 – 323 232 29 34 - Correo electrónico: contacto@pgabogados.com

Horario: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y 1:00 p.m. a 5:00 p.m

Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web: 
https://aseguradorasolidaria.com.co/resources/site1/General/2025/DEFENSOR-CONSUMIDOR-FINANCIERO-2025F.pdf

1) GRUPO ÉXITO Carulla, Surtimax $9.999.999
                                                                y Almacenes Éxito

4) FULLCARGA Convenio No. 6792 $3.000.000
y número electrónico

4403222112

CARTAGENA
11 202507

$ 25,000,000.00440 9940000027951

NIT 900.693.471-3
FUNDACION DEPORTIVA YSOCIAL JUEGA POR TU BARR

(415)7701861000019(8020)000000000007000440322211

4403222112

FUNDACION DEPORTIVA YSOCIAL JUEGA POR TU BARR NIT 900.693.471-3
07 11 2025

(415)7701861000019(8020)000000000007000440322211



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

CIUDAD: TELÉFONO:

23:59 23:59

- -
NÚMERO  ELECTRÓNICO

PARA PAGOS
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POLIZA SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES

CARTAGENA

NEGOCIO NUEVO

 994000002795  0

TOMADOR

FUNDACION DEPORTIVA YSOCIAL JUEGA POR TU BARR

MZ 29 LT 10 ET 4 CARTAGENA DE INDIAS, BOLÍVAR
3103651277

NIT 900693471-3

FUNDACION DEPORTIVA Y SOCIAL JUEGA POR TU BARRIO

 7  11  2025  7  11  2025 31  10  2025  31  12  2025  61

$******25,000,000.00 $************0.00 $******25,000,000.00

SECAR SEGUROS LIMITADA                  10101          100
SECAR SEGUROS LIMITADA                  10101          100
SECAR SEGUROS LIMITADA                  10101          100

$*********54,750,000.00

CLIENTE

 ESTE SEGURO ES DE RENOVACION TRIMESTRAL AUTOMATICA PREVIO PAGO DE LA PRIMA Y HASTA EL DIA 7 DEL MES 11 DE 2026 A LAS 23:59 HORAS, MANTENIENDO LAS CONDICIONES TÉCNICAS COMERCIALES IGUALES AL PRIMER MES DE VIGENCIA

IMPRESION

(415)7701861000019(8020)000000000007000440322211

GCASTILLO 0

 440  1
4403222112

 440  1

LOS  DE LEY

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

Defensor del Consumidor Financiero – Principal: Juan Sebastián Portilla Portilla - Defensor del Consumidor Financiero – Suplente: José Guillermo Peña González
Dirección: Av 19 # 114 – 09 oficina 502 Bogotá – Teléfonos: (601) 213 13 70 – 213 13 22 - Celular: 321 924 04 79 – 323 232 29 34 - Correo electrónico: contacto@pgabogados.com
Horario: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y 1:00 p.m. a 5:00 p.m Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:

https://aseguradorasolidaria.com.co/resources/site1/General/2025/DEFENSOR-CONSUMIDOR-FINANCIERO-2025F.pdf



 

                                                                                                                                                                                

 

 

 

12/07/2021-1502-P-31-PERSO-CL-SUSV-03-DR0I        
12/07/2021-1502-NT-P-31-P120721MVV5V5000 

 
 

PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES 
CONDICIONES GENERALES 

 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, 
CONDICIONES Y LÍMITES DE SUMA ASEGURADA INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS 
ANEXOS, CUBRE LOS RIESGOS QUE SE PRESENTEN NO EXCLUIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO. ASÍ MISMO, FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SUS CLÁUSULAS, ANEXOS ADICIONALES 
Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO ESCRITO Y ACEPTADO, QUE GUARDE RELACIÓN CON EL PRESENTE 
SEGURO. 
 
CLAUSULA PRIMERA.  AMPAROS 
 
LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A CUBRIR DURANTE LA VIGENCIA LOS SIGUIENTES AMPAROS: 
 
1.1   AMPARO BÁSICO   
 
1.1.1 MUERTE ACCIDENTAL 
 
BRINDAMOS COBERTURA AL RIESGO DE MUERTE ACCIDENTAL, QUE SUFRA EL ASEGURADO A 
CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR LA PÓLIZA, Y QUE SE GENERE HASTA 365 DÍAS 
DESPUÉS DE OCURRIDO DEL ACCIDENTE. 
 
PARÁGRAFO.  
LA MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE SE PAGARÁ PREVIA 
PRESENTACIÓN DE LA SENTENCIA DEBIDAMENTE EJECUTORIADA MEDIANTE LA CUAL EL JUEZ HAYA DECLARADO 
LA MUERTE PRESUNTA DEL ASEGURADO. 
 

1.2 AMPAROS ADICIONALES 
 
A SOLICITUD DEL TOMADOR, ESTA PÓLIZA INCLUYE, LOS SIGUIENTES AMPAROS ADICIONALES, CUANDO 
ASÍ SE INDIQUE EN EL CUADRO DE AMPAROS OTORGADOS EN LA CARATULA, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES ESTIPULADAS PARA CADA AMPARO. 
 
1.2.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR ACCIDENTE 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO ADICIONAL SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD 
TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO QUE HAYA SIDO PRODUCIDA POR UN 
ACCIDENTE, CUYO EVENTO GENERADOR Y FECHA DE ESTRUCTURACIÓN  SE HAYAN DADO DENTRO DE 
LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y POR CAUSA NO EXCLUIDA, QUE PRODUZCA LESIONES ORGÁNICAS O 
ALTERACIONES FUNCIONALES QUE DE POR VIDA IMPIDAN A LA PERSONA EJERCER SU OCUPACIÓN 
HABITUAL O CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD QUE ESTÉ DE ACUERDO CON SUS CONOCIMIENTOS, 
FORMACIÓN O EXPERIENCIA. 
 
ADICIONALMENTE, SE CONSIDERA COMO INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: 
 
A.  LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN EN AMBOS OJOS NO PREEXISTENTE.  
B.  LA AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA DE AMBAS MANOS, A NIVEL DE LA ARTICULACIÓN 

RADIO CARPIANA O POR ENCIMA DE ELLA. 
C. LA AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA DE AMBOS PIES, A NIVEL DE LA ARTICULACIÓN 

TIBIOTARSIANA O POR ENCIMA DE ELLA.  
 LA AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA DE TODA UNA MANO Y DE TODO UN PIE, A NIVEL DE 

LAS ARTICULACIONES TIBIOTARSIANA POR ENCIMA DE ELLA, SIEMPRE Y CUANDO LA PÉRDIDA DE LA 
MANO Y DEL PIE OCURRAN DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 
LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE QUE SUFRA EL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE UN 
ACCIDENTE QUE HAYA OCURRIDO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DEBERÁ SER CERTIFICADA 
POR LOS ENTES AUTORIZADOS EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (SGSSS) 
VIGENTE AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA RESPECTIVA RECLAMACIÓN, DE ACUERDO CON LO 
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ESTIPULADO POR LA LEY 100 DE 1993 Y SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS, SEA IGUAL O SUPERIOR AL 
50% DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL. SIN QUE SEA POSIBLE LA APLICACIÓN DE LOS MANUALES 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ APLICABLES A LOS REGÍMENES ESPECIALES O EXCEPTUADOS DE LA 
LEY 100 DE 1993 O LEYES COMPLEMENTARIAS O QUE LA SUSTITUYAN. 
 
SE ENTIENDE COMO FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE LA 
INDICADA EN EL DICTAMEN DE LA CALIFICACIÓN EJECUTORIADO  
 
LA INDEMNIZACIÓN POR ESTE AMPARO PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DEL SEGURO Y DE 
LOS AMPAROS ADICIONALES OPCIONALES CONTRATADOS, QUEDANDO ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA. LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD, IGUALMENTE ESTA 
COBERTURA ES EXCLUYENTE Y POR CONSIGUIENTE NO ACUMULATIVA CON LOS AMPAROS DE MUERTE 
Y DESMEMBRACIÓN E INHABILITACIÓN, OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA. 
 
1.2.2 DESMEMBRACIÓN E INHABILITACIÓN ACCIDENTAL 
 
EN CASO DE QUE EL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE UN ACCIDENTE 
AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA Y DENTRO DE LOS 365 DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE 
OCURRENCIA DEL MISMO, SUFRA ALGUNA DE LAS PÉRDIDAS ENUMERADAS A CONTINUACIÓN, LA 
ASEGURADORA, INDEMNIZARÁ AL PROPIO ASEGURADO, HASTA LA CONCURRENCIA DE LA SUMA 
ASEGURADA DESCRITA EN EL CUADRO DE AMPAROS ESTIPULADOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, DE 
ACUERDO CON LA SIGUIENTE TABLA PORCENTUAL: 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TABLA DE INDEMNIZACIONES 

CLASE DE PÉRDIDA 
% DE 

INDEMNIZACIÓN 

1. ENAJENACIÓN MENTAL INCURABLE CON IMPOTENCIA FUNCIONAL ABSOLUTA EL 100% 

2. PARÁLISIS O INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE EL 100% 

3. CEGUERA COMPLETA EN AMBOS OJOS EL 100% 

4. 
LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE AMBOS PIES O AMBAS MANOS O DE UN PIE Y UNA 
MANO 

EL 100% 

5. SORDERA TOTAL BILATERAL EL 100% 

6. PÉRDIDA DEL HABLA EL 100% 

7. PÉRDIDA DEL BRAZO O DE LA MANO DERECHA EL 60% 

8. PÉRDIDA COMPLETA DE LA VISIÓN DE UN OJO EL 50% 

9. SORDERA TOTAL UNILATERAL EL 50% 

10. PÉRDIDA DEL BRAZO O DE LA MANO IZQUIERDA EL 50% 

11. PÉRDIDA DE UNA PIERNA POR ENCIMA DE LA RODILLA EL 50% 

12. PÉRDIDA DE UN PIE EL 40% 

13. PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DE LA CADERA EL 30% 

14. FRACTURA NO CONSOLIDADA DE UNA PIERNA EL 30% 

15. PÉRDIDA DEL DEDO PULGAR DERECHO EL 25% 

16. 
PÉRDIDA TOTAL DE TRES DEDOS DE LA MANO DERECHA O EL PULGAR Y OTRO DEDO QUE 
NO SEA EL ÍNDICE 

EL 25% 

17. PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DEL HOMBRO DERECHO EL 25% 

18. COMO MÁXIMA INDEMNIZACIÓN POR TRASTORNOS EN LA MASTICACIÓN Y HABLA EL 25% 

19. PÉRDIDA DEL DEDO PULGAR IZQUIERDO EL 20% 

20. 
PÉRDIDA TOTAL DE TRES DEDOS DE LA MANO IZQUIERDA O EL PULGAR Y OTRO DEDO 
QUE NO SEA EL ÍNDICE 

EL 20% 

21. PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DE LA MUÑECA O DEL CODO DERECHO EL 20% 

22. PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DE ALGUNA RODILLA EL 20% 

23. FRACTURA NO CONSOLIDADA DE UNA RODILLA EL 20% 

24. PÉRDIDA DEL DEDO ÍNDICE DERECHO EL 15% 

25. PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DE LA MUÑECA O DEL CODO IZQUIERDO EL 15% 

26. PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DEL TOBILLO EL 15% 

27. PÉRDIDA DEL DEDO ÍNDICE IZQUIERDA EL 12% 

28. PÉRDIDA DEL DEDO ANULAR DERECHO EL 10% 

29. PÉRDIDA DEL DEDO MEDIO DERECHO EL 10% 

30. PÉRDIDA DEL DEDO ANULAR IZQUIERDO EL 8% 

31 PÉRDIDA DEL DEDO MEDIO IZQUIERDO EL 8% 

32 PÉRDIDA DEL DEDO GORDO DE ALGUNO DE LOS PIES EL 8% 

33 PÉRDIDA DEL DEDO MEÑIQUE DERECHO EL 7% 

34 PÉRDIDA DEL DEDO MEÑIQUE IZQUIERDO EL 5% 
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PARA EFECTOS DE LA TABLA ANTERIOR SE ENTIENDE POR PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE, LA 
PÉRDIDA FÍSICA O LA INHABILIDAD FUNCIONAL TOTAL Y DEFINITIVA (FUNCIONAL O ANATÓMICA), DEL 
ÓRGANO O MIEMBRO LESIONADO EN FORMA TAL QUE NO PUEDA DESARROLLAR NINGUNA DE SUS 
FUNCIONES NATURALES. 
 
LAS PÉRDIDAS NO ENUMERADAS EN LA TABLA ANTERIOR, AUNQUE SEAN DE MENOR IMPORTANCIA, 
SERÁN INDEMNIZADAS EN RELACIÓN CON SU GRAVEDAD, COMPARÁNDOLAS CON LAS AQUÍ 
ENUMERADAS, SIN TENER EN CUENTA LA PROFESIÓN DEL ASEGURADO. 
 
CUANDO A CONSECUENCIA DE UN MISMO ACCIDENTE, SE AFECTEN VARIAS DESMEMBRACIONES O 
INUTILIZACIÓN, ESTAS NO SE ACUMULARÁN ENTRE SÍ, SINO QUE LA INDEMNIZACIÓN SE DETERMINARA 
POR LA MAYOR DE DICHAS DESMEMBRACIONES O INUTILIZACIONES, SIN QUE LA SUMA TOTAL EXCEDA 
EL VALOR ASEGURADO OTORGADO. 
 
EN CASO DE CONSTAR EN LA SOLICITUD QUE EL ASEGURADO ES ZURDO, SE INVERTIRÁN LOS 
PORCENTAJES DE INDEMNIZACIÓN FIJADOS POR LA PÉRDIDA DE LOS MIEMBROS SUPERIORES. 
 

DEDUCCIONES 
 
CUALQUIER INDEMNIZACIÓN PAGADA CON MOTIVO DE UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN SERÁ 
TOMADA EN CUENTA Y, POR LO TANTO, DEDUCIDA DE LA INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE O MUERTE A QUE PUDIERA DAR LUGAR EL MISMO ACCIDENTE. 
 
1.2.3 GASTOS MÉDICOS POR ACCIDENTE 
 
EN CASO DE QUE EL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO, DENTRO DE 
LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DEL MISMO, SE VIERA PRECISADO A RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA, 
SOMETERSE A INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA, HOSPITALIZARSE O RECIBIR CUALQUIER CLASE DE 
ASISTENCIA MÉDICA NECESARIA PARA EL RESTABLECIMIENTO DE SU SALUD, LA ASEGURADORA 
REEMBOLSARÁ EL VALOR DE DICHAS ASISTENCIAS HASTA EL MONTO SEÑALADO EN LA CARATULA DE 
LA PÓLIZA, CON SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES CONDICIONES LA CUAL OPERA: 
 
POR REEMBOLSO: 
  
EL ASEGURADO PUEDE ACUDIR A LA ENTIDAD HOSPITALARIA DE SU PREFERENCIA Y LOS GASTOS 
CAUSADOS SERÁN REEMBOLSADOS A QUIEN DEMUESTRE HABER EFECTUADO EL PAGO POR MEDIO DE 
FÓRMULAS MÉDICAS Y FACTURAS DEBIDAMENTE ELABORADAS DE ACUERDO CON EL ESTATUTO 
TRIBUTARIO (ARTÍCULO 617) Y CÓDIGO DE COMERCIO (ARTÍCULO 772), SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
 
EL ASEGURADO DEBE ESTAR AFILIADO AL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD Y TENDRÁ DERECHO AL 
REEMBOLSO DE AQUELLOS GASTOS INCURRIDOS QUE EL POS NO CUBRA. 
 
A. EL PROFESIONAL DE LA SALUD DEBERÁ ESTAR LEGALMENTE AUTORIZADO POR LA AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN. 
B. LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN SERÁN LOS QUE SE OCASIONEN DENTRO DE UNA CLÍNICA U 

HOSPITAL DEBIDAMENTE AUTORIZADOS PARA PRESTAR TALES SERVICIOS. 
C. LOS MEDICAMENTOS FORMULADOS POR EL MÉDICO TRATANTE DEBERÁN SER DE USO EXCLUSIVO Y 

NECESARIO PARA LA CURACIÓN DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN EL ACCIDENTE AMPARADO POR LA 
PÓLIZA Y SERÁN LOS QUE SE ORDENEN DENTRO DE UNA CLÍNICA, HOSPITAL O CONSULTORIO DE 
MÉDICO TRATANTE.   DEBIDAMENTE AUTORIZADOS PARA PRESTAR TALES SERVICIOS. 

D. EL REEMBOLSO SE HARÁ CONTRA LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS ORIGINALES DEBIDAMENTE 
CANCELADAS, LAS CUALES DEBEN CUMPLIR CON LAS NORMAS VIGENTES ESTABLECIDAS EN EL 
ESTATUTO TRIBUTARIO Y EL CÓDIGO DE COMERCIO. SI EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE EL 
ASEGURADO TUVIERE OTROS SEGUROS CON AMPARO DE GASTOS MÉDICOS, ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA SÓLO ESTARÁ OBLIGADA A INDEMNIZAR LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LOS GASTOS QUE LE CORRESPONDAN DE ACUERDO CON LA SUMA ASEGURADA 
CONTRATADA BAJO ESTA PÓLIZA, O EN EXCESO DE LOS MISMOS. 
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POR CONVENIO: 
 

CONFORME A LOS CONVENIOS VIGENTES DE INSTITUCIONES CLÍNICAS CON ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA, LOS CUALES SE PUEDEN ENCONTRAR EL PÁGINA WEB Y LÍNEA SOLIDARIA 018000512021 
Y #789 DE LA COMPAÑÍA EL ASEGURADO PODRÁ ESCOGER LA ENTIDAD QUE MÁS CONVENGA A SUS 
INTERESES PARA EL TRATAMIENTO DE SU ACCIDENTE CUBIERTO POR LA PÓLIZA, DONDE LE 
PRESTARAN LA ASISTENCIA MÉDICA NECESARIA SIN NINGÚN COSTO Y TENIENDO COMO ÚNICO LÍMITE 
EL VALOR CONTRATADO EN EL AMPARO AFECTADO. 
 
1.2.4 AUXILIO FUNERARIO POR ACCIDENTE 
 
SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO EL ASEGURADO LLEGARE A FALLECER COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, LA ASEGURADORA, 
INDEMNIZARA LA SUMA CONTRATADA PARA ESTE AMPARO. 
 
1.2.5 CANASTA 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA OTORGARÁ A ELECCIÓN DEL 
TOMADOR EN EL MOMENTO DE LA SUSCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA, CUALQUIERA DE LOS AUXILIOS QUE SE 
INDICAN A CONTINUACIÓN, CUYA INDEMNIZACIÓN SE REALIZARÁ MEDIANTE UN PAGO ÚNICO, EN EL 
EVENTO DE AFECTARSE EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE O LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
DEL ASEGURADO, A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE. 
 

▪ AUXILIO PARA GASTOS DEL HOGAR 
▪ AUXILIO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE GASTOS EDUCATIVOS. 
▪ AUXILIO POR FRACTURA DE HUESOS. 
▪ AUXILIO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS. 
▪ AUXILIO ECONÓMICO PARA LA ADECUACIÓN DEL HOGAR O VEHÍCULO POR INVALIDEZ. 
▪ AUXILIO DE TRANSPORTE PARA DESPLAZAMIENTO. 
▪ AUXILIO POR INTOXICACIÓN. 

 
CLAUSULA SEGUNDA.  EXCLUSIONES 
 
NO ESTARÁN CUBIERTAS, SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, LA MUERTE ACCIDENTAL O 
LESIONES QUE SUFRA EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE: 
 

a. TODAS LAS ENFERMEDADES CONGÉNITAS O ADQUIRIDAS, Y/O VIRUS ADQUIRIDOS ANTES O 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, ASÍ COMO LAS SECUELAS O CONSECUENCIAS DIRECTAS O 
INDIRECTAS DE ESTAS ENFERMEDADES Y/O VIRUS EN CASO DE ACCIDENTE, LESIONES O 
DEFECTOS FÍSICOS ORIGINADOS U OCURRIDOS ANTES DE LA VIGENCIA, CON O SIN 
CONOCIMIENTO DEL ASEGURADO. 

b. SUICIDIO O INTENTO DEL MISMO, SEA QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRE EN USO DE SUS 
FACULTADES MENTALES O EN ESTADO DE LOCURA. 

c. CUANDO EL ACCIDENTE SE ORIGINE O CAUSE POR ENCONTRARSE EL ASEGURADO BAJO LA 
INFLUENCIA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES. 

d. CUANDO EL ACCIDENTE SE ORIGINE O CAUSE POR ENCONTRARSE EL ASEGURADO BAJO LA 
INFLUENCIA DE DROGAS O SUSTANCIAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS O DE FÁRMACOS 
NO PRESCRITOS MEDICAMENTE. 

e. LESIONES AUTOINFLIGIDAS INTENCIONALMENTE POR EL ASEGURADO. 
f. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS POR OTRA PERSONA CON ARMA DE FUEGO 

(SALVO EN LOS CASOS QUE SE DECLARE POR LA AUTORIDAD COMPETENTE COMO VÍCTIMA DE 
BALA PÉRDIDA), CORTANTE, PUNZANTE O CONTUNDENTE. 

g. LA MUERTE PROVOCADA AL ASEGURADO; POR LA PARTICIPACIÓN DE PELEAS, RIÑAS Y 
ACTIVIDADES ILÍCITAS O CONTRAVENCIONALES CAUSADA POR CUALQUIER INFRACCIÓN A LAS 
LEYES, NORMAS LEGALES O DECRETOS 

h. HOMICIDIO DOLOSO, SECUESTRO SIMPLE O EXTORSIVO DEL ASEGURADO O HURTO CALIFICADO, 
Y SUS TENTATIVAS, ASÍ COMO LAS LESIONES QUE SE DERIVEN DE LOS MISMOS. 

i. ENFERMEDADES FÍSICAS O PSÍQUICAS Y LOS TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS QUE NO 
DERIVEN DE UN ACCIDENTE OBJETO DE COBERTURA POR LA PRESENTE PÓLIZA, ASÍ COMO LAS 
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INFECCIONES BACTERIANAS (SALVO INFECCIONES PIÓGENAS QUE ACONTEZCAN COMO 
CONSECUENCIA DE UNA HERIDA ACCIDENTAL). 

j. DEFECTOS FÍSICOS O MENTALES Y LAS ENFERMEDADES RECURRENTES DE LAS CUALES EL 
ASEGURADO ERA CONSCIENTE EN LA FECHA EN QUE FUE SOLICITADA LA PÓLIZA Y QUE NO HAYAN 
SIDO DECLARADAS POR EL ASEGURADO Y ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR LA ASEGURADORA. 

k. LAS LESIONES SUFRIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA PRÁCTICA DE DEPORTES A NIVEL 
PROFESIONAL, DE ALTO RIESGO O PARTICIPACIÓN EN COMPETENCIAS DE BOXEO, BUCEO, 
MOTOCICLISMO, PARACAIDISMO, PESCA (ALTAMAR), PILOTOS, AVIADORES, TAUROMAQUIA Y 
PRUEBAS DE RESISTENCIA, PRUEBAS DE VELOCIDAD, ALPINISMO, BUNGEE JUMPING, 
CICLOMONTAÑISMO, TORRENTISMO, VUELO EN PLANEADORES, CUALQUIER MODALIDAD DE 
ESQUÍ. 

l. GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES Y OPERACIONES DE 
GUERRA (HAYA SIDO DECLARADA O NO), GUERRA CIVIL, SEDICIÓN, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, 
ASONADA, TERRORISMO, SUBVERSIÓN, O ACTOS DELICTIVOS EN QUE EL ASEGURADO PARTICIPE 
DIRECTAMENTE. 

m. LOS ACCIDENTES OCASIONADOS POR ATAQUES CARDIACOS O EPILÉPTICOS, SINCOPES, ROTURA 
DE ANEURISMAS Y LOS QUE SE PRODUZCAN MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE BAJO LA 
INFLUENCIA DE DROGAS TOXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS, CUYA UTILIZACIÓN NO HAYA 
SIDO REQUERIDA POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA. 

n. EMBARAZO, ABORTO, ALUMBRAMIENTO, Y LAS LESIONES O LA MUERTE QUE SOBREVENGAN 
COMO CONSECUENCIA DE ESTAS CAUSAS. 

o. PARTICIPAR COMO MIEMBRO DE LA TRIPULACIÓN DE CUALQUIER AERONAVE O HELICÓPTERO. 
p. VIAJAR COMO PASAJERO EN CUALQUIER AERONAVE NO AUTORIZADA OFICIALMENTE PARA 

OPERAR, O CUANDO EL PILOTO O SU TRIPULACIÓN CAREZCAN DE LA LICENCIA RESPECTIVA, O 
CUANDO UNO O OTRO REALICEN VUELOS ILÍCITOS. 

q. LA ENERGÍA ATÓMICA Y/O NUCLEAR, INSOLACIONES O CONGELACIONES, INDEPENDIENTEMENTE 
DE CÓMO SE HUBIEREN ORIGINADO. 

r. EL ASEGURADO SE ENCUENTRE SIRVIENDO EN LABORES MILITARES DE LAS FUERZAS ARMADAS 
O DE POLICÍA DE CUALQUIER PAÍS O AUTORIDAD NACIONAL O INTERNACIONAL. 

s. ACCIDENTES DE TRABAJO. 
t. NO SE DARÁ COBERTURA A ENFERMEDADES INFECCIOSAS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE, DE 

MANERA COMPROBADA Y DECLARADA POR LA OMS, SE PROPAGUEN A PARTIR DE UNA 
POBLACIÓN ANIMAL Y QUE HAYAN MUTADO, COMO AGENTES PATÓGENOS PARA LAS PERSONAS. 
ORIGINANDO LESIONES PARTICULARES O GENERALES Y/O SEAN SIMPLES O SISTÉMICAS, EN UN 
GRUPO POBLACIONAL DETERMINADO. 
 

Clausula Tercera.  Definiciones 
 
Para efectos del presente contrato y donde quiera que se utilicen, las siguientes expresiones significarán: 
 
Tomador:  
Es la persona jurídica o personas naturales que contrata un seguro por cuenta de terceros para asegurar un número determinado de personas. 
el tomador, es el responsable del pago de la totalidad de las primas causadas a través de la vigencia de la póliza. 
  
Grupo Asegurable:  
Conjunto de personas naturales, no siendo este grupo inferior a 10 personas, con potencialidad de convertirse en un grupo asegurado, vinculados 
bajo una misma personería jurídica, en virtud de una situación legal o reglamentaria, o que tengan con una tercera persona (tomador) relaciones 
estables de la misma naturaleza y cuyo vinculo no se presente con el propósito de contratar el seguro de vida. 
 
Grupo Asegurado:  
Conjunto de miembros del grupo asegurable cuya vida se asegura desde la fecha en que cumplen con los requisitos de elegibilidad, por las 
sumas y en los términos especificados en esta póliza. 
 
Asegurado:   
Es cada una de las personas del grupo asegurado, que forman parte de un grupo o aquellas que toman el seguro de forma individual 
 
Accidente: 
Para los efectos de esta póliza se entenderá por accidente el suceso imprevisto, repentino, violento de origen externo que, en forma directa y 
exclusiva, produzca la muerte, lesiones corporales o alteraciones funcionales permanentes o pasajeras medicamente comprobadas que no hayan 
sido provocadas deliberadamente por el asegurado. 
 
Uso de Red: 
Es el canal mediante el cual permite a las compañías de seguros comercializar, promover y gestionar productos haciendo uso de la red de las 
entidades vigiladas por la superintendencia financiera de Colombia. 
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CLAUSULA CUARTA. EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA 
 

AMPARO 
EDAD MÍNIMA 
DE INGRESO 

EDAD MÁXIMA 
DE INGRESO 

EDAD DE 
PERMANENCIA 

TODOS LOS AMPAROS 2 AÑOS 
74 AÑOS + 364 

DÍAS 
75 AÑOS + 364 DÍAS 

 
CLAUSULA QUINTA. BENEFICIARIOS 
 
SERÁ LA PERSONA (S) DESIGNADA (S) EN LA PÓLIZA POR EL ASEGURADO O CONTRATANTE COMO 
TITULAR DE LOS DERECHOS INDEMNIZATORIOS QUE SE ESTABLECEN EN ESTE DOCUMENTO. SU 
DESIGNACIÓN PUEDE SER EXPRESA O TÁCITA Y DE LIBRE NOMBRAMIENTO. 
 
CUANDO NO SE DESIGNE BENEFICIARIO (S), O LA DESIGNACIÓN SE HICIERE INEFICAZ O QUEDARE SIN 
EFECTO POR CUALQUIER CAUSA, SERÁN LOS DE LEY, CONFORME AL ARTÍCULO 1142 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
 
CLAUSULA SEXTA.  LIMITE AGREGADO DE RESPONSABILIDAD (L.A.R.) 
 
CUANDO SE TRATE DE PÓLIZAS COLECTIVAS, EL MONTO TOTAL INDEMNIZABLE POR PARTE DE LA 
COMPAÑÍA POR CONCEPTO DE VARIAS RECLAMACIONES FORMULADAS POR LA OCURRENCIA DE UN 
MISMO EVENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, NO EXCEDERÁ DEL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN 
FIJADO, DE ESTA MANERA LA SUMA A PAGAR POR CADA UNO DE LOS ASEGURADOS AFECTADOS, 
TENDRÁN LA MISMA PROPORCIÓN PORCENTUAL, SOBRE EL (L.A.R), QUE ES LO CORRESPONDIENTE A 
LA SUMA TOTAL DE LOS SINIESTROS A RECONOCER. ADEMÁS, ESTE LÍMITE OPERA, COMO ÚNICO 
COMBINADO PARA TODAS LAS PÓLIZAS DE SEGUROS DE PERSONAS QUE TENGA EL TOMADOR 
CONTRATADAS CON LA COMPAÑÍA Y SERÁ ESTIPULADO EN LA CONDICIONES PARTICULARES DE CADA 
PÓLIZA 
 
LA PRESENTE ESTIPULACIÓN SERÁ APLICABLE ÚNICAMENTE CUANDO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE 
OTORGUE COBERTURA PARA UN NÚMERO PLURAL DE ASEGURADOS Y EL VALOR SERÁ EL ACORDADO 
CON EL TOMADOR 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. PAGO DE LA PRIMA Y PERÍODO DE GRACIA 
 
EL PAGO DE LA PRIMA DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTANDO A 
PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA PÓLIZA.  
 
PARA EL PAGO DE LAS PRIMAS ANUALES O FRACCIONADAS, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
CONCEDE, SIN RECARGO DE INTERESES, UN PLAZO DE UN (1) MES DE GRACIA A PARTIR DE LA FECHA 
DE CADA VENCIMIENTO. DURANTE DICHO PLAZO, SE CONSIDERARÁ EL SEGURO EN VIGOR Y POR 
CONSIGUIENTE SI OCURRE ALGÚN SINIESTRO, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA TENDRÁ LA 
OBLIGACIÓN DE PAGAR EL VALOR ASEGURADO CORRESPONDIENTE, PREVIA DEDUCCIÓN DE LAS 
PRIMAS O FRACCIONES CAUSADAS PENDIENTES DE PAGO POR PARTE DEL TOMADOR, HASTA 
COMPLETAR LA ANUALIDAD RESPECTIVA.  
 
AL VENCERSE EL PERIODO DE GRACIA, SE PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO 
DE SEGURO Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA QUEDARÁ LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD 
POR SINIESTROS OCURRIDOS DESPUÉS DE LA EXPIRACIÓN DE DICHO PLAZO.  
 
CLAUSULA OCTAVA. AMPAROS Y EXCLUSIONES 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, CON ESTRICTA SUJECIÓN A LOS 
TÉRMINOS, CONDICIONES Y LÍMITES DE SUMA ASEGURADA, EN CONSIDERACIÓN A LAS 
DECLARACIONES DEL TOMADOR Y DE LOS ASEGURADOS INDIVIDUALES, CONSIGNADAS EN LA 
PRESENTE PÓLIZA Y EN SUS SOLICITUDES, LAS CUALES SE INCORPORAN A ESTE CONTRATO DE 
SEGURO, CUBRE LOS RIESGOS RELACIONADOS, OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, 
SALVO LAS EXCLUSIONES CONSIGNADAS EN CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES. 
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IGUALMENTE, FORMAN PARTE DEL CONTRATO, TODAS LAS DECLARACIONES DE ASEGURABILIDAD, LOS 
CERTIFICADOS MÉDICOS Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO, ESCRITO Y ACEPTADO POR LAS PARTES, 
QUE GUARDE RELACIÓN CON EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO. 
 

CLAUSULA NOVENA. VIGENCIA DEL SEGURO 
 

TENDRÁ VIGENCIA DE UN (1) AÑO A PARTIR DE LA HORA Y FECHA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. SALVO QUE SE ACUERDE CON EL TOMADOR UNA VIGENCIA MENOR A UN (1) AÑO. LO CUAL SERÁ 
INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. TERMINACIÓN DEL SEGURO 
 
EL SEGURO DE CUALQUIER ASEGURADO, TERMINARÁ POR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
CIRCUNSTANCIAS: 
 

a) EN LA FECHA EN QUE FINALICE LA VIGENCIA SEÑALADA EN LA PÓLIZA, O SUS RENOVACIONES 
EXPEDIDOS CON FUNDAMENTO EN ELLA. 

b) POR NO PAGO DE LA PRIMA. 
c) POR REVOCACIÓN DE ALGUNA DE LAS PARTES DEL CONTRATO O POR REVOCACIÓN UNILATERAL 

DE LOS CONTRATANTES 
d) POR MUERTE DEL ASEGURADO. 

 
CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA.  ACCIDENTES Y RECLAMACIONES 
 
TODO ACCIDENTE QUE DÉ O PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACIÓN BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, DEBERÁ 
SER NOTIFICADO A LA ASEGURADORA EN UN PLAZO MÁXIMO DE 30 DÍAS EN TODOS LOS CASOS. 
 
HASTA DONDE LAS CIRCUNSTANCIAS LO PERMITAN, EL ASEGURADO DEBERÁ HACERSE ATENDER EN 
FORMA INMEDIATA EN UNA INSTITUCIÓN CLÍNICA O POR UN MÉDICO TRATANTE DEBIDAMENTE 
AUTORIZADO PARA EJERCER LA PROFESIÓN Y SUMINISTRAR A LA ASEGURADORA POR ESCRITO, 
DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO POSTERIOR AL ACCIDENTE, UN INFORME DETALLADO 
SOBRE LAS CAUSAS Y CIRCUNSTANCIAS DEL ACCIDENTE Y LAS LESIONES SUFRIDAS, ACOMPAÑADO 
DEL INFORME MÉDICO RESPECTIVO. 
 
CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA.  NOTIFICACIONES 
 
CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBAN HACERSE LAS PARTES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
ESTIPULACIONES ANTERIORES, DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE 
LA NOTIFICACIÓN LA CONSTANCIA DE ENVÍO DE AVISO ESCRITO O CORREO ELECTRÓNICO DIRIGIDO A 
LA ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA POR LAS PARTES, EXCEPTO AQUELLAS RESPECTO DE LAS CUALES 
LA LEY NO EXIJA TAL FORMALIDAD. 
 
CLAUSULA DÉCIMA TERCERA.  REVOCACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO 
 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1071 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SALVO PACTO 
MODIFICATORIO O UN PROCESO O NORMA DIFERENTE LA DEVOLUCIÓN DE PRIMA NO DEVENGADA, 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, NOTIFICARA ESTA CONDICIÓN AL 
TOMADOR. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. OBLIGACIONES DEL TOMADOR 
 
EL TOMADOR DE LA PÓLIZA, PARA LA EXPEDICIÓN DEBE ENTREGAR EN EXCEL LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: 
 

▪ NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS 
▪ FECHA DE NACIMIENTO (DD/MM/AAAA) 
▪ TIPO DE DOCUMENTO 
▪ NUMERO DE DOCUMENTO 
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LA ENTIDAD TOMADORA Y EL ASEGURADO ESTÁN OBLIGADOS A FACILITAR A ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, TODOS LOS INFORMES QUE SOLICITE SOBRE EL ACCIDENTE Y 
ESTADO DE SALUD PRESENTE Y ANTERIOR.  
 
CLAUSULA DÉCIMA QUINTA.  PÓLIZAS COLECTIVAS 
 
CUANDO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE OTORGUE COBERTURA PARA UN NÚMERO PLURAL DE 
ASEGURADOS, LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN ESTE CONTRATO SE ENTENDERÁN APLICABLES 
RESPECTO DE CADA UNO DE LOS ASEGURADOS INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS. 
  
CLAUSULA DÉCIMA SEXTA. DOMICILIO 
 
SIN PERJUICIO A LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA EFECTOS RELACIONADOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 
CLAUSULA DÉCIMA SÉTIMA.  DISPOSICIONES LEGALES 
 
LAS ANTERIORES CONDICIONES DE AMPAROS DEFINIDOS APLICAN SI Y SOLO SI, SON CONTRATADOS 
POR EL TOMADOR E INDICADOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA 
 
LA PRESENTE PÓLIZA ES LEY ENTRE LAS PARTES. EN LAS MATERIAS Y PUNTOS NO PREVISTOS NI 
RESUELTOS EN ESTE CONTRATO, TENDRÁN APLICACIÓN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS 
LEYES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. TRAMITE DE SINIESTRO. 
 
EN CASO DE SINIESTRO QUE PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACIÓN BAJO LA PÓLIZA, SUS AMPAROS 
ADICIONALES, EL TOMADOR O EL BENEFICIARIO, SEGÚN EL CASO, DEBERÁN DAR AVISO DEL SINIESTRO 
POR LOS MEDIOS QUE TENGA DISPONIBLES ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 
COOPERATIVA. 
 
PARÁGRAFO. SISTEMA SIMPLIFICADO PARA ATENCIÓN DE SINIESTROS. 
 
EL PLAZO DE SOLUCIÓN DE RECLAMACIONES POR PARTE DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 
COOPERATIVA, ES DE 20 DÍAS CALENDARIO CONTADOS DESDE LA FORMALIZACIÓN DE RECLAMO EN LOS TÉRMINOS 
DEL ART. 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DICHO PLAZO SOLO APLICA PARA LAS PÓLIZAS QUE SE COMERCIALICEN 
A TRAVÉS DEL CANAL USO DE RED. 

 
CLAUSULA DÉCIMA NOVENA. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN A QUE ESTÉ OBLIGADA POR LA 
PÓLIZA Y SUS AMPAROS ADICIONALES SI LOS HUBIERE, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A QUE SE HAYA 
ACREDITADO LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA SI FUERE EL CASO, EN UN 
TODO, DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 1077 Y 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
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PAGOSIMPLE |
Fecha creación reporte: 2025-12-29, 03:19:00 PM Tipo Planilla:

AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

I: PLANILLA INDEPENDIENTES NúmeroPlanilla: 1075576713

Periodo Cotización: Diciembrede
2025

Periodo Servicio: Diciembre de 2025

PAGADO 29/12/2025

I. DATOS DEL APORTANTE
Razón Social JAIRO BATISTA OTERO
Documento CC73103666 Dirección MANZANA 3 CASA 4
Tipo de Empresa INDEPENDIENTE Teléfono 3012252001
Tipo Persona NATURAL Forma Presentación ÚNICO
Ciudad CARTAGENA DE INDIAS, DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL Departamento BOLIVAR
Representante Legal Jairo Batista Otero Identificación CC73103666
Total Afiliados 1 ARP ARL SURA

II. DETALLEDEL APORTANTE

Datos del Afiliado Novedades Pensiones Salud Riesgos Cajas Parafiscales Total

Identificación Apellidos y Nombres Tipo
Cotizante

Subtipo
Cotizante IN

G
RE

T
RE

T
P

TD
E

TA
E

TD
P

TA
P

VS
P

CO
R

VS
T

SL
N

IG
E

LM
A

VA
C

AV
P

VC
T

IR
P

Dí
as

AF
P

Dí
as

EP
S

Dí
as

AR
P

Dí
as

CC
F

Administradora IBC
Pensión

Aporte
Pensión Administradora IBC

Salud
Aporte
Salud

Tarifa IBC
Riesgos

Aporte
Riesgo

Administradora IBC Caja Aporte
Caja

Aporte
SENA

Aporte
ICBF

ESAP Aporte
Ministerio Total

CC73103666 JAIRO BATISTA OTERO 57 00 30 30 30 0 (230301) PORVENIR $ 1.423.500 $ 227.800 ((EPS002) SALUD

TOTAL EPS
$ 1.423.500 $ 177.900 0,522 $ 1.423.500 $ 7.500 (NN-CCF) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 413.200

III.TOTALES

IBC Pensión IBC Salud IBC Riesgos IBC Cajas Aportes Pensión Aportes Salud Aportes Riesgos Aportes
Cajas Aportes Sena Aportes ICBF Aportes ESAP

Aportes
MinEducación

(Incapacidades,
Licencias,Saldosa

Favor) EPS

Incapacidades
ARP

SUBTOTAL SIN
INTERESESDEMORA

TOTAL INTERESES
DEMORA

TOTAL
FINAL

$ 1.423.500 $ 1.423.500 $ 1.423.500 $ 0 $ 227.800 $ 177.900 $ 7.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 413.200 $ 0 $ 413.200

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 343 2949 - Cali: 554 0515 - Medellín: 514 66 69 - Bucaramanga: 643 80 00 - Cartagena: 655 30 03 - Pereira: 313 93 00 - Barranquilla: 361 88 50 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil,
SIMPLE!

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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I. DATOS DEL APORTANTE

II. DETALLE DEL APORTANTE

Total

Identificación Apellidos y Nombres
Tipo 

Cotizante

Subtipo 

Cotizante IN
G

R
E

T

R
E

T
 P

T
D

E

T
A

E

T
D

P

T
A

P

V
S

P

C
O

R

V
S

T

S
L

N

IG
E

L
M

A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

D
ía

s
 A

F
P

D
ía

s
 E

P
S

D
ía

s
 A

R
P

D
ía

s
 C

C
F

Aporte              

Salud

Aporte               

Riesgo
IBC     Caja

Aporte          

Caja

Aporte       

SENA

Aporte        

ICBF

Aporte    

Ministerio
Total

CC73132312 JOSE LUIS ANGULO JIMENEZ 57 00                  30 30 30 0 $ 177.900 $ 7.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 413.200

III.TOTALES

IBC Pensión IBC Salud

Incapacidades

ARP

$ 1.423.500 $ 1.423.500 $ 0

1

Identificación

ARP

3012252001

CC73132312

INDEPENDIENTE

NATURAL

CARTAGENA DE INDIAS, DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL

JOSE LUIS ANGULO JIMENEZ

Dirección CLL 4 # 12-14

Teléfono

FormaPresentación

Departamento

ESAP

$ 0

TOTAL INTERESES DE 

MORA

$ 0 $ 413.200

TOTAL FINAL

Administradora

(NN-CCF) NINGUNA CCF

Salud

Aportes Sena

$ 0

IBC                   

Salud

$ 1.423.500

Aportes ICBF

$ 0

Cajas

(Incapacidades, Licencias, 

Saldos a Favor) EPS

$ 0

SUBTOTAL SIN INTERESES 

DE MORA

$ 413.200

Tarifa

0,522                           

Riesgos

IBC                    

Riesgos

$ 1.423.500

Aportes

Min Educación

$ 0

JOSE LUIS ANGULO JIMENEZRazón Social

IBC           

Pensión

$ 1.423.500

Administradora

(EPS005) EPS SANITAS

ÚNICO

BOLIVAR

CC73132312

ARL SURA

Documento

Tipo de Empresa

Tipo Persona

Ciudad

Representante Legal

Total Afiliados

ParafiscalesDatos del Afiliado Novedades

IBC Riesgos

$ 1.423.500

IBC Cajas

$ 0

Pensiones

Aportes Riesgos

$ 7.500

Aporte          

Pensión

$ 227.800

Aportes Cajas

$ 0

Administradora

(25-14) COLPENSIONES

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades:                                                    

018000 51 99 77. Línea Ética: 018000 517806.

Página 1 de 1

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

Aportes Pensión

$ 227.800

Aportes Salud

$ 177.900

Aportes ESAP

$ 0

SuAporte | AUTOLIQUIDACION 

Fecha creación reporte: 2025-12-02, 10:58:00 AM Tipo Planilla: 

Periodo Cotización:

I: PLANILLA INDEPENDIENTES

Noviembre de 2025

PAGADO 2/12/2025

Periodo Servicio: 

Número Planilla: 82043032

Noviembre de 2025
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PAGOSIMPLE |
Fecha creación reporte: 2025-12-29, 03:09:00 PM Tipo Planilla:

AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

I: PLANILLA INDEPENDIENTES Número Planilla: 1077248921

Periodo Cotización: Noviembrede 2025 Periodo Servicio: Noviembre de 2025

PAGADO 29/12/2025

I. DATOS DEL APORTANTE
Razón Social JAIRO BATISTA OTERO
Documento CC73103666 Dirección MANZANA 3 CASA 4
Tipo de Empresa INDEPENDIENTE Teléfono 3012252001
Tipo Persona NATURAL Forma Presentación ÚNICO
Ciudad CARTAGENA DE INDIAS, DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL Departamento BOLIVAR
Representante Legal Jairo Batista Otero Identificación CC73103666
Total Afiliados 1 ARP ARL SURA

II. DETALLE DEL APORTANTE

Datos del Afiliado Novedades Pensiones Salud Riesgos Cajas Parafiscales Total

Identificación Apellidos y Nombres Tipo
Cotizante

Subtipo
Cotizante IN

G
RE

T
RE

T
P

TD
E

TA
E

TD
P

TA
P

VS
P

CO
R

VS
T

SL
N

IG
E

LM
A

VA
C

AV
P

VC
T

IR
P

Dí
as

AF
P

Dí
as

EP
S

Dí
as

AR
P

Dí
as

CC
F

Administradora IBC
Pensión

Aporte
Pensión Administradora IBC

Salud
Aporte
Salud

Tarifa IBC
Riesgos

Aporte
Riesgo

Administradora IBC Caja Aporte
Caja

Aporte
SENA

Aporte
ICBF

ESAP Aporte
Ministerio Total

CC73103666 JAIRO BATISTA OTERO 57 00 30 30 30 0 (230301) PORVENIR $ 1.423.500 $ 227.800 ((EPS002) SALUD

TOTAL EPS
$ 1.423.500 $ 177.900 0,522 $ 1.423.500 $ 7.500 (NN-CCF)NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 413.200

III.TOTALES

IBC Pensión IBC Salud IBC Riesgos IBC Cajas Aportes Pensión Aportes Salud Aportes Riesgos Aportes
Cajas Aportes Sena Aportes ICBF Aportes ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos a

Favor) EPS

Incapacidades
ARP

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE MORA

TOTAL INTERESES
DEMORA

TOTAL
FINAL

$ 1.423.500 $ 1.423.500 $ 1.423.500 $ 0 $ 227.800 $ 177.900 $ 7.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 413.200 $ 0 $ 413.200

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 343 2949 - Cali: 554 0515 - Medellín: 514 66 69 - Bucaramanga: 643 80 00 - Cartagena: 655 30 03 - Pereira: 313 93 00 - Barranquilla: 361 88 50 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil,
SIMPLE!

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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PAGOSIMPLE |
Fecha creación reporte: 2025-12-29, 03:13:00 PM Tipo Planilla:

AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

I: PLANILLA INDEPENDIENTES Número Planilla: 1071008968

Periodo Cotización: Noviembrede 2025 Periodo Servicio: Noviembre de 2025

PAGADO 29/12/2025

I. DATOS DEL APORTANTE
Razón Social JAIRO ACEVEDO CHICO
Documento CC 8165512 Dirección MANZANA 3 CASA 4
Tipo de Empresa INDEPENDIENTE Teléfono 3012252001
Tipo Persona NATURAL Forma Presentación ÚNICO
Ciudad CARTAGENA DE INDIAS, DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL Departamento BOLIVAR
Representante Legal JAIRO ACEVEDO CHICO Identificación CC8165512
Total Afiliados 1 ARP ARL SURA

II. DETALLE DEL APORTANTE

Datos del Afiliado Novedades Pensiones Salud Riesgos Cajas Parafiscales Total

Identificación Apellidos y Nombres Tipo
Cotizante

Subtipo
Cotizante IN

G
RE

T
RE

T
P

TD
E

TA
E

TD
P

TA
P

VS
P

CO
R

VS
T

SL
N

IG
E

LM
A

VA
C

AV
P

VC
T

IR
P

Dí
as

AF
P

Dí
as

EP
S

Dí
as

AR
P

Dí
as

CC
F

Administradora IBC
Pensión

Aporte
Pensión Administradora IBC

Salud
Aporte
Salud

Tarifa IBC
Riesgos

Aporte
Riesgo

Administradora IBC Caja Aporte
Caja

Aporte
SENA

Aporte
ICBF

ESAP Aporte
Ministerio Total

CC 8165512 JAIRO ACEVEDO CHICO 57 00 30 30 30 0
(230201) PROTECCION
(ING+ PROTECCION) $ 1.423.500 $ 227.800

(ESSC24) EPS-S
COOSALUD $ 1.423.500 $ 177.900 0,522 $ 1.423.500 $ 7.500 (NN-CCF)NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 413.200

III.TOTALES

IBC Pensión IBC Salud IBC Riesgos IBC Cajas Aportes Pensión Aportes Salud Aportes Riesgos Aportes
Cajas Aportes Sena Aportes ICBF Aportes ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos a

Favor) EPS

Incapacidades
ARP

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE MORA

TOTAL INTERESES
DEMORA

TOTAL
FINAL

$ 1.423.500 $ 1.423.500 $ 1.423.500 $ 0 $ 227.800 $ 177.900 $ 7.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 413.200 $ 0 $ 413.200

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 343 2949 - Cali: 554 0515 - Medellín: 514 66 69 - Bucaramanga: 643 80 00 - Cartagena: 655 30 03 - Pereira: 313 93 00 - Barranquilla: 361 88 50 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil,
SIMPLE!

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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